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RELACION DE 'pHOPlETARIOS, BIENES y DERECHOS
AFECTADOS

Purctje: C::uesta de ]80, Tapie..~Depósito de uralita.~Propietari?_:
~Uralita, S. A.».--D'.Jlnicilio: Núñez de Balboa, 20, Madnd.
Afección: Número de apoyos, dos; superficie ocupada,
2 metros cuadrados; longitud de vuelo, ,60 metros; super
ficie afectada. ·60 meiros cuadrados.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se fija fecha para el levanta..

- miento de actas previas a' la ocupación de las
[incas que se "citan,' qfectadas por el Plan de
Electrificación· Rural de la provincia.

17891 RESOLVC10N ,de la Delegación Provincial -de- Ma~
drid por la que ~e autoriza la instalación de' la
Unea eléctricp qu.e se cita y se declara la_utilidad
pública de la misma. •

Visto el expedienta incoado en esta Delegación a instancia de
.Unión R!9ctrica, S. A.", con' domicilio en Madrid, Capitan Ha- .
ya, número 43, solieitando autorización para 1m.,talar una línea
eléctrica y la declaración de utilidad pública de la. misma, y
cumplidos lo's trámites reglamentarios. ordenados., en el capítu
lo nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléch'icas y en el capitulo IU del Decreto 2619/1986,. sobre ex~
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaclOnes eléc~

tricas,
Esta Delegación, ha resuelto:

17890

Autorizar a «Unión Eléctrica., S. A,», Capitán Hayá, núme
ro 43, la im.f.alación de la linea eléctrica, cuyas características
pxincip~les-son las siguientes:

La instalación se establecerá en Las Rozas de Pua'rto Real
(Madrid), la línea será a. 1S KV.; con una longitud total de 509

·metros, y la forman siete vanos. ,.consta de tres alineaciones,
con conductores cable aluminio-acero, de 31,1 milímetros cua
drados de sección total, formado por seis. hi,los de alu'min!O 1
uno de acero, do 2";28 milímetros de diámetro de. cobre. AIsla·
miento por medio de cadenas formadas PQr tres elementos de
vidrio ARVI 22, número 1.503.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica
que se autoriza, a los efe¡;;tos seúalados en la Ley 1?/1966, ~o~
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de InstalacIO
nes eléctricas y su Heglamentcr de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Expedient.e de expropiación e imposición de servidumbre.
de paso de c"rriente eléctrica que se incoa por esta Delega
ción Provincial para la ocupación de' los bienes y derechos ,
afectados por la línea aéreo-subterránea a 15/20 kV., con
origen en el apoyo número 5 "cte,·la linea San Pedro de Nos
Burgo-Vilaboa y término en la E. T. a instalar en las inme
diaciones de la Cuesta de la Tapia y red de B. T" derivada de
ésta, en el término municipal .de~Cambre, siendo propiedad
de' la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S, A. .. '(FE
NOSA), aptobada y declarada 4e utilidad pública en concreto
por Resolución de esta Delegación, Provincial de fecha 26,e"
febrero de 1973 e incluida en el Plan de Electrificación Rural
y en el Programa de Inversiones Públicas por resolución del
Consejo de Ministros de 23 de julio -de '1971, por lo que le es
de aplicación 10 dispuesto en el apartado El del artículo 12, del
Decretó 902/1969, de 9 de mayo, que lleva implícita la necesi
dE!-d de ocupación de los terrenos afectados~y la urgencia de ~

dicba ocupación, a los efj:lctos' que regula el artículo 52 de
la Ley de Exp¡:opiación Forz,osa de -·16 de diciembre de 1954,
<Expediente número 27.21s.l .

En cumplimiento de lo ordenado en el '-artículo 52 de
la Ley de Expropiación FOl'zosa antes citada, en relación con'
el numero 6 del articulo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966,

~ de 20 de octubr~, se hace saber en resumen a tódos los inte~
resadas afectados por la construcción de la instalación eléc M

trica de refbrencia que después de transcurridos como mínimo
ocho días hábiles, a. contar desde el siguiente al de' la última.
publicación del presente edicto, se dará comienzo por el r:pre
sentante de la Administración de las actas previas a la ocu
pación correspondiente' a las. finoas del Ayuntamiento de
Cambre que al final se detallan,. previniendq' a ,dichos inter~

sados que., en la respec~iva notificación ind:l'vidual que me
diante cédula habrá de practicárseles, así como en el tablón
de anunCios deJ indicado Ayuntamiento y de esta Deleg2cción
Provincial, se señalará con la debida antelación legal el" 'dia y
la hora en que tal diligencia habrá de t.ener lugar, advirtiéu-
doles Útm bién que en dichos ,actos podrán hacerse acompañar
de sus Peritos y de un Notario a su costa, si así 10 estime,sen
conveniente, y que hasta la fecha de- dicho,levanütmiel?to

.. podrán rectificar los errores de hecho que se haya~ pa~l~c~do
en la confección de la relación .citada mediante escntq dmgldo
a esta Depend,ncIa.

La Coruña. 12 de agosto de -19H.-El Delegado provincia\.-
3.207-D, '

RE/:::,"'oLUCION de la D~legación Pro",incial de La
Coruña p':Jr la r¡ue se nía [Echa para el IeVanta
r.-úento de aclas prevías a la ocupación de las
fíncas que 88 citan, afectadas por el Plan de
ElectíiJicaci6n Rw·al_ de la provincia.

Ex¡)rd]Pnte de exprop;acJOn e lmpO<:JClOn de ,servidumbre
de p"'so de corr¡ento e1l'ctrJca que so m~a por esta Delega
ción Provincial -para la ocupación de fas bienes y derechos
afe.ctados por la E. T, Y red de B. T. a ~:l80-220 voltibs ,en
Sigrás de Abajo, en el término hmnicipal de Cambre, siendo
propiodad de la SoCi8d"d "Fuerzas Eléctricas del Noroe$te,
Sóci.edf!.d Anónima» CFENOSA), -aprobeda y declarada de utili
dad pública en concreto por .H.esoluCión de esta Delegación
Provincia.l de fecha 2 de febrero de 1972 e incluida en el
Plan de ElectrificaciOn Rural y en el Progr8_ll1a de Inversiones
PúbLcas por resolución del ConsE1jo de Ministros do 23 de
julio de 1971, por lo qUé le es de aplicación lo dispuesto en
el apartado El del artículo 42 del Decreto 002/1889, de 9 de
mayo, que lleva implfcita la ne60sidad de ocupadón de los
terrenos afectados y la urgencia de dicha _ocupación~ . a los
efectos que regula el articulo 52 de la 'Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de dki'embre de 1954 (ExpeJ.ionLe nllmero 27.178'>

En cumplimiento de -lo ordenado en el articulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa antes titada. en relación con
el número 6 ¡;lel tlxUcuJo 31 del Reglamento do la Ley 10/1966,
de 20 de octtíbre, Se hace saber en resuman a todos los inte
re.sados 'afectades por la construcción de' la instalación eléc
trica, de referencia que después .de transcurridos como mínimo
ocho dias hábiles, a contar desde el siguiente al de l.a última
public~ción del presente edictQ, se dará comienzo por el repre·
sentan~ de la Administración de las actas previas a la ocu
pación correspondiente a las fincas del Ayuntamíento de
Cambre que al final se detallan, previniendo a dichos intere
sados que en la ,respectiva notificación individual que me~

diante cédula habrá de practicárseles, asi como ,en el tablón
de anuncios del indicado Ayun,tamiento y de. esta Delegación
Provincial, se señalará con la debida antelaci'6n legal el día y
la hora en 'que tal diligencia habrá de tener lugar, advirtién
doles también que en dicho's actos podrán hacerse acompañar
de sus Peritos y de un Notario a su costa, si así 10 estimasen
conveniente; y que hasta la fecha de dicho levantamiento
podrán rectificar los· errores de hecho q'ue se hayan padecido
en .la confección de la relación citada mediante escrito dirigido
a esta Dependencia.

La Coruña, 12 de agosto de 1974.---'--El Dolegfl.do provincial.~
3.266-0. .

Paraje' El Registro.-Cultivo: Labradío.-,-Propidario: José
Mosquera Cañás.~Domicilio: Almeiras-El - Burgo.-Afec
ción: Número de apoyos, dos; superficie ocupada, 1 metro
cuadrado; longitud de vuelo, 75 metros; superficie afecta~

da, 7S ~etros cuadrados.
Paraje: Los Cuatro Vientos.--'-Cultivo: Labradio.-Propietario:

Germán Grela.-Domicilio: Sigrás.--Afección: Número de
apoyos, cuatrQ-; superfic'ie ocupada, 2 metros cuadrado;";;
longitud de vuelo, 120 metros; superficie afectada, 120 me
tros cuadrados.

RELACION DE PROPIETARiOS, BIENES Y DERECHOS
AFECTADOS

con domicilio en La üOIruña, solicitando declaración, en con-
o creto de la utilidad pública para el establecimeintode una
línea aéreo-subterránea- a 15/20 -KV. de 1.575 metros de lon~

gitud total. El tramo aéreo tendrá 1.520 metros de longitud,
con origen en la línea Sobrado-límite de las _provincias de
La Coruña y Lugo, y con ·término en el traino subtorráneo
de 55 metros de longitud, que termina en la E. _T., a insta
lar en eJ Centro TácticQ número 12 de la Red Territorial de
Mando situado en el véf'tice Campero-Sobrado. El tramo aéreo
lleva conductores tipo LAC-28/2, de 32,9 mm. cuadrados de sec
ción, aisladores Esperanza 1.503, de cadenas de dos y tres ele
mentos y postes de hormigón de catorce metros de altura, y
el subterráneo, conductores de cabl~ Eprot(~nax de 1 X 50 mi
límetros cuadrados de sección, do'aluminio, para. 15125 KV.

Estación tJ¡ansformadOl;a&f:ipo interior, en caseta. de 125 KVA.
:relación de transformación 15.000-20.000, :~ 2,5-:3-7,5 por 100/380-220
voltios. Aut.orizada su iristalación por esta Delegación Provincial
de] Minist8rio de Industriada La Coruña, con l'echn 9 de agos
to de 1974, y cumplidos los trámites reglaml'ntarjos ordena
dos en el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto
261g/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y. de acuerdo con lo dispuesto en
la Orden de este Minisl.:')rio de 1 de febrero de 1968, esta De~

legación Provincial del Ministerio de Industria f:ll La Coru
ña, a propuesta de la sección correspondiente, ha resuelto:

Declarar, en concreto" la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita, a los efectos señEd.aclos en la Ley
1O/1j)66,_ sobre expropiación forzosa y sanc!ones en materia de
instalaciones eléctricas y .:,u, Reg!amnnto denp] lcacié'n de to
de'.odub2'e de 1.966.

La ConJ,ña.. , C) de. ago::;1.o de TD'74,--Ei Delegado ~)l"ovinc:ial,

;U79,-D.


